
C 432/8 ES Diario Oficial de la Unión Europea 23.12.2019

Fallo

El artículo 6, apartados 1 y 4, de la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, sobre 
los residuos y por la que se derogan determinadas Directivas, y el artículo 13, apartado 1, de la Directiva 2009/28/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2009, relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables y por la que se 
modifican y se derogan las Directivas 2001/77/CE y 2003/30/CE, en su versión modificada por la Directiva (UE) 2015/1513 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, leídos conjuntamente, deben interpretarse en el sentido de que no se opo-
nen a una normativa nacional en virtud de la cual una solicitud de autorización para sustituir, como fuente de alimentación de una 
instalación destinada a la producción de energía eléctrica que produce emisiones atmosféricas, el metano por una sustancia derivada 
del tratamiento químico de aceites vegetales usados debe denegarse, debido a que esa sustancia no ha sido incluida en la lista de catego-
rías de combustibles procedentes de la biomasa autorizados a tal efecto y a que esa lista solo puede modificarse mediante un decreto 
ministerial cuyo procedimiento de adopción no está coordinado con el procedimiento administrativo de autorización de la utilización 
de esa sustancia como combustible, si el Estado miembro ha podido considerar, sin incurrir error manifiesto de apreciación, que no ha 
quedado demostrado que la utilización del aceite vegetal cumpla, en esas circunstancias, los requisitos exigidos en el artículo 6, apar-
tado 1, de la Directiva 2008/98 y, en particular, carezca de posible efecto adverso alguno sobre el medio ambiente y la salud humana. 
Incumbe al órgano jurisdiccional remitente comprobar si sucede así en el asunto principal.

(1) DO C 240 de 9.7.2018.

Asunto C- Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Primera) de 7 de noviembre de 2019 (petición de decisión prejudicial planteada por 
el Tribunale ordinario di Roma — Italia) — Adriano Guaitoli y otros/easyJet Airline Co. Ltd

(Asunto C-213/18) (1)

[Procedimiento prejudicial — Cooperación judicial en materia civil — Competencia judicial, reconocimiento 
y ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil — Reglamento (UE) n.o 1215/2012 — Artículo 7, 

punto 1, letra a) — Órgano jurisdiccional competente en materia contractual — Normas comunes 
sobre compensación y asistencia a los pasajeros aéreos en caso de denegación de embarque y de cancelación o gran 

retraso de los vuelos — Reglamento (CE) n.o 261/2004 — Artículos 5, 7, 9 y 12 — Convenio de Montreal —
 Competencia — Artículos 19 y 33 — Pretensión de indemnización y de reparación de los perjuicios sufridos en caso 

de cancelación o retraso de un vuelo]

(2019/C 432/08)

Lengua de procedimiento: italiano

Órgano jurisdiccional remitente

Tribunale ordinario di Roma

Partes en el procedimiento principal

Recurrentes: Adriano Guaitoli, Concepción Casan Rodriguez, Alessandro Celano Tomassoni, Antonia Cirilli, Lucia Cortini, Mario Giuli, 
Patrizia Padroni

Recurrida: easyJet Airline Co. Ltd
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Fallo

1) Los artículos 7, punto 1, 67 y 71, apartado 1, del Reglamento (UE) n.o 1215/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de diciembre de 2012, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia 
civil y mercantil, y el artículo 33 del Convenio para la unificación de ciertas reglas para el transporte aéreo internacional, hecho 
en Montreal el 28 de mayo de 1999 y aprobado en nombre de la Comunidad Europea mediante la Decisión 2001/539/CE del 
Consejo, de 5 de abril de 2001, deben interpretarse en el sentido de que el órgano jurisdiccional de un Estado miembro que 
conoce de un recurso para obtener no solo las compensaciones a tanto alzado y uniformes previstas en el Reglamento (CE) n.o

261/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de febrero de 2004, por el que se establecen normas comunes sobre 
compensación y asistencia a los pasajeros aéreos en caso de denegación de embarque y de cancelación o gran retraso de los 
vuelos, y se deroga el Reglamento (CEE) n.o 295/91, sino también la reparación de los daños adicionales comprendidos en el 
ámbito de aplicación de dicho Convenio, debe apreciar su competencia, en relación con la primera pretensión, a la luz del artí-
culo 7, punto 1, del Reglamento n.o 1215/2012 y, en relación con la segunda pretensión, a la luz del artículo 33 de dicho Con-
venio.

2) El artículo 33, apartado 1, del Convenio para la unificación de ciertas reglas para el transporte aéreo internacional, hecho en 
Montreal el 28 de mayo de 1999, debe interpretarse en el sentido de que regula, en el marco de una acción de indemnización de 
un perjuicio comprendida en el ámbito de aplicación de este Convenio, no solo el reparto de la competencia judicial entre los 
Estados parte en este, sino también el reparto de la competencia territorial entre los órganos jurisdiccionales de cada uno de 
dichos Estados.

(1) DO C 240 de 9.7.2018.

Asunto C- Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Segunda) de 31 de octubre de 2019 — Repower AG/Oficina de Propiedad Intelectual 
de la Unión Europea (EUIPO), repowermap.org

(Asunto C-281/18 P) (1)

(Recurso de casación — Marca de la Unión Europea — Procedimiento de nulidad — Revocación de la resolución 
inicial de la Sala de Recurso que desestimaba parcialmente la solicitud de anulación de la marca denominativa de la 

Unión Europea REPOWER)

(2019/C 432/09)

Lengua de procedimiento: francés

Partes

Recurrente: Repower AG (representantes: R. Kunz-Hallstein, H.P. Kunz-Hallstein, y V. Kling, Rechtsanwälte)

Otras partes en el procedimiento: Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (representantes: D. Botis y J.F. Crespo Carrillo, 
agentes), repowermap.org (representante: P. González-Bueno Catalán de Ocón, abogado)

Fallo

1) Desestimar el recurso de casación.

2) Condenar en costas a Repower AG.

(1) DO C 259 de 23.7.2018.
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